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Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de mayo de 1990.-P. D. (Orden Ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado» de 28 de octubre), el Se
cretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

ción de los actuales centros docentes y 22 de mayo de 1978, por la
que se establecen los requisitos para la transformación y clasificación
de los centros de enseñanza.

Visto el expediente instruido por el titular del centro privado de
Educación Preescolar denominado «Liceo Madariaga», sito en calle
Francisco Madariaga, 26, de Madrid, en solicitud de transformación
y clasificación. .

Resultando que el centro «Liceo Madariaga» obtuvo clasificación
provisional por Orden Ministerial de fecha II de febrero de 1982
obligándose el centro a realizar las obras necesarias para la suficient~
adaptación a los módulos establecidos en las Ordenes Ministeriales de
14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de agosto)
y 22 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio).

Resultando que la Dirección Provincial de Madrid ha elevado
propuesta de clasificación definitiva con fecha 13 de marzo de 1990,
acompañando informes favorables de la Inspección Técnica de Edu
cación, de fecha II de diciembre de 1989 y de la Unidad Técnica de
Construcción de fecha 1 de marzo de 1990.

Vistas: La Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de agosto de 1970) y las Ordenes
Ministeriales de 19 de junio de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» de
I de julio) y 22 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2
de junio), por las que se establecen las normas y requisitos para trans
formación y clasificación definitiva de los centros docentes.

Considerando que el centro que se expresa, de acuerdo con los in
formes emitidos por los Servicios Provinciales y con las disposiciones
en materia de transformación y clasificación, reúne los requisitos ne-
cesarios de capacidad e instalaciones. .

Este Ministerio ha dispuesto:

Aprobar la transformación y clasificación definitiva al centro do
cente privado de Educación Preescolar denominado «Liceo Madaria
ga» con una unidad de párvulos y capacidad para 30 puestos escola
res, constituido por un edificio situado en la calle Francisco Madaria
ga, 26 y cuya titularidad la ostentará «Liceo Madariaga Sociedad
Anónima». .. '

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 29 de junio de 1990 por la que se accede al
cambio de titularidad del Centro privado de EGB denomi
nado «San José ll», de Móstoles (Madrid).

Examinado el expediente iniciado a instancia de don Santiago
Sánchez Llerena, en su condición de titular del. Centro privado de
Educación General Básica denominado «San José 11», sito en la calle de
M~nJecarlo, 1, y .aveni~a deJa ONU,)3, de M¡)stoles(Madrid), en

. solIcItud de cambIo de tltulandad del mIsmo a favor de «Agrupación de
Enseñanza San José, S. A.»;

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en el Servicio
de Autorizaciones de la Dirección General de Centros Escolares y en el
Registro Especial de Centros, aparece debidamente acreditada la titulari
dad de este Centro a favor de don Santiago Sánchez Llerena;

Resultando que por Orden ministerial de fecha 19 de julio de 1982
se otorgó al citado Centro, con carácter excepcional, habilitación de
funcionamiento, con carácter provisional, 1 para ocho unidades de
Educación General Básica, mientras subsistan necesidades de escolariza
ción en la zona donde se ubica, por las que se concede dicha
habilitación; ..

Resultando que mediante acta notarial de subrogación de titularidad·
otorgada ante el Notario de Madrid don Alfonso Ventoso Escribano con
elnúrriero 534/86 de su protocolo, don Santiago Sánchez Llerena cede
la" titularidad, .atados los efectos. del citado Centro a favor de
«Agrupa.ción de EnsenahzácSan José,' S. A.», que, répresentada en dicho
acto por don Benjamín Sárithez Llerena, la acepta;

Resultando que el expediente ha. sido tramitado en debida forma por
la Dirección Provincial competente, que emite su preceptivo informe en
sentido favorable, como, asimiSmo, lo hace el correspondiente Servicio
de Inspección Técnica de Educación:

Resultando que por tratarse de un Centro concertado, se ha
colicit!:ldo inforrn-e de l!\ ~\.1bdirecciónGenorul-.do R6Sirn.Ori do Conc1,or
tos Educativos, la cual no pone ninguna objeción al cambio de
titularidad solicitado;

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma
Educativa de 4 de agosto de 1970 (<<Boletín Oficial del EstadO) del 6);
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educ~ci~n (<<Boletí.n Ofici.al del Estado» del 4); el Decreto 1855/1974, de
? d.e )umo (<<Boletm. Ofi~IaI del Estado» de JO de julio), sobre régimen
Jundlco de las autonzaClOnes de los Centros no estatales de enseñanza'
la Orden ministerial de 24 de abril de 1975 (<<Boletín Oficial del EstadO);

RESOLUCION de 22 de junio de 1990, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las que
se conceden las autorizaciones de uso, para elementos re
sistentes de pisos y cubiertas, números 0110/1990, 0111/
1990, 0112/1990, 0113/1990, 0114/1990, 0115/1990, 0116/
1990 Y 0117/1990.
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ORDEN de 21 de mayo de 1990 por la que se aprueba la
tríJYH:JnrWJnriAn )1 ·rln~ifiríJr;hn r/p./'inifiuíJ nI' rpnlrn -rlnrpntp

privado de Educación Preescolar «Liceo M adariaga», de
Madrid.

La Ley General de Educación establece, en sus disposiciones tran
sitorias segunda y tercera, la oblígación de los actuales' centros docen:
tes de acomodarse a los nuevos niveles educativos mediante la tráns·
formación, en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposi
ciones trasitorias han sido desárrolladas, entre otras, por las Ordenes
Ministeriales de 19 de junio de 1971, sobre transformación y clasifica-

19143

A los efectos procedentes esta Dirección General ha acordado pu
blicar extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución número 110, de 31 de mayo, por la que se concede la
autodzacíón de uso número O110/1990 al Forjado de Viguetas Preten
sadas «1:-11» fabricado por «Hormadisa, Sociedad Limitada», con
domicilio en Cordeiro-Valga (Pontevedra).

Resolución número 111, de 31 de mayo, por la que se concede la
autorización de uso número 0111/1990 al Forjado de Viguetas Preten
sadas «T-16» fabricado por «Hormadisa, Sociedad Limitada», con
domicilio en Cordeiro-Valga (Pontevedra).

Resolución número 112, de31 de mayo, por la que se concede la
autorización de uso número 0112/1990 al Forjado de Viguetas Preten
sadas «T-21» fabricado por «Hormadisa, Sociedad Limitada», con
domicilio en Cordeiro-Valga (Pontevedra).

Resolución número 113, de 31 de mayo, por la que se concede la
autorización de uso número 0113/1990 a las Viguetas Pretensadas «T
11» fabricadas por «Hormadisa, Sociedad Limitada», con domicilio
en Cordeiro-Valga (Pontevedra).

R,esol!1ción número 114, de 31 de mayo, por la que se concede la
autorización de uso número 0114/1990 a las Viguetas Pretensadas ~~T

16» fabricadas por «Hormadisa, Sociedad Limitada», con domicilio
en Cordeíro-Valga (Pontevedra).

Resolución número 115, de 31 de mayo, por la que se concede la
autorización de uso número 0115/1990 a las Viguetas Pretensadas «T
21» fabricadas por «Hormadisa, Sociedad Limitada» con domicilio en
Cordeiro-Valga (Pontevedra).

Resolución número 116, de 31 de mayo, por la que se concede la
autorización de uso número 0116/1990 al Forjado de Viguetas Preten
sadas «T-12,5» fabricado por Antonio Navarro Gómez con domicilio
en Aguilar (Córdoba).

Resolución número 117, de 31 de mayo, por la que se concede la
autorización de uso número 0117/1990 al Forjado de Viguetas Preten-.
sadas «T-20» fabricado por Antonio Navarro Gómez con domicilio
en Aguilar (Córdoba).

El texto integro de lás resoluciones, junto con las fichas técnicas a
las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras .públicas y Urba
nismo de 29 de noviembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16
de diciembre de 1989), han sido notificadas directamente a las empre
sas solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas po
drán solicitar la reproducción de las mismas a la empresa fabricante,
que deberá facilitárselas en cumplimiento del artículo 5.° del Real De
creto 1630/1980, de 18 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de
agosto de 1980).

Madrid, 22 de junio de P90.-EI Director general, Mariano de
Diego Nafria:


